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Fwd: CONTESTACION DEMANDA 2018 173 EMBER BURGOS ALFARO

Alejandra Sossa Doza <alejamilesd@gmail.com>
Vie 26/11/2021 5:03 PM
Para:  Juzgado 04 Civil Circuito - Atlantico - Barranquilla <ccto04ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Adjunto llamamiento en garantia de confianza consolidado en un solo archivo


---------- Forwarded message ---------

De: Alejandra Sossa Doza <alejamilesd@gmail.com>

Date: vie, 26 nov 2021 a las 16:55

Subject: CONTESTACION DEMANDA 2018 173 EMBER BURGOS ALFARO

To: Juzgado 04 Civil Circuito - Atlantico - Barranquilla <ccto04ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>,
<gescaribe2005@yahoo.es>


Señores
 
EL JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA
E. S. D.
ccto04ba@cendoj.ramajudicial.gov.co   gescaribe2005@yahoo.es
 
 
REFERENCIA:          CONTESTACION DE DEMANDA . LLAMAMIENTOS EN GARANTIA
PROCESO:                VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE:        EMBER JOAQUIN BURGOS PAEZ, LILIA DEL CARMEN ALFARO
DEMANDADO:          COOMEVA EPS.
RAD.                            2018-00173

ALEJANDRA MILENA SOSSA DOZA, mayor de edad, identificada con cedula de ciudadanía
No. 1030523486 y tarjeta profesional No. 184.949 apoderada de COOMEVA EPS, estando
dentro del término legal, me permito dar contestación a la Demanda y realizar dos llamamientos en
garantia. 
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Señores 
 
EL JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
E. S. D. 
ccto04ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
REFERENCIA:          LLAMAMIENTO EN GARANTIA A DR. ALBERTO DAU 
PROCESO:   VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DEMANDANTE:  EMBER JOAQUIN BURGOS PAEZ, LILIA DEL CARMEN ALFARO  
DEMANDADO:  COOMEVA EPS. 

RAD.    2018-00173 

 
 
ALEJANDRA MILENA SOSSA DOZA, mayor y vecina de esta ciudad, identificada como 
aparece al pie de mi correspondiente firma, obrando como apoderada de COOMEVA E.PS., 
demandada en el proceso de la referencia, comedidamente solicito a usted que involucre en 
el presente procedimiento judicial de responsabilidad civil, al Dr. ALBERTO DAU ACOSTA 
identificado con cedula 8708950, mayor de edad, en calidad de LLAMADO EN GARANTÍA, 
para amparar las obligaciones que resulten en el presente trámite en contra de mi mandante 
y a favor del demandado. 
 
 

HECHOS 
 

PRIMERO: El día 1 de mayo de 2012 Coomeva EPS suscribió contrato para la prestación de 
servicios de salud por evento persona natural – Régimen Contributivo, con el Dr. Alberto Dau 
Acosta identificado con cedula 8708950. 
 
SEGUNDO: El objeto del contrato se encuentra en la primera clausula del contrato la cual 
indica:                
 

El presente contrato tiene por objeto la prestación de los servicios para los afiliados: 
cotizantes y sus beneficiarios de COOMEVA EPS así: Realizara consultas de 
urgencias, interconsultas, visitas intrahospitalarias consulta ambulatori en 
especialidades de NEUROCIRUGIA PARAGRAFO: Los servicios de salud objeto del 
presente contrato son los incluidos en el plan obligatorio de salud POS y en 
consecuencia serán prestados por el contratista de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 162 de la ley 100 de 1993, el Decreto 806 de 1998 y la Resolución 5261 de 
1994 expedida por el Ministerio de salud para la cual se establece   el Manual de 
actividades, intervencione y Procedimientos del Pla Obligatorio de Salud, en el Sistema 
General de Seguridad en Salud y demás normas que los adicionen, complementen, 
modifiquen o sustituyan, las cuale se entienden incorporadas dentro del presente 
contrato.  

  
TERCERO: Durante la vigencia del contrato se autorizó las citas, controles y cirugía del señor 
OLMES BURGOS ALFARO 
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Tal como se muestra en los siguientes pantallzos 
 

 
 

 
 
 



 

 

 

 

 
 
 

1. Pólizas 03 RC 000767 certificado 03 RC001111 inicia el 15 de febrero del 2012 al –  
15 de febrero de 2013.  

 
CUARTO: El Dr. Alberto Dau Acosta practico al cirugía el día 29 de mayo de 2012 el señor 
Olmes Burgos Alfaro quien ingresa a la Clínica General del Norte programado para cirugía 
Resección de tumor de Fosa Media por Vía Transesfenoidal, según descripción quirúrgica en 
el procedimiento participaron los Especialistas en Neurocirugía Dr. Alberto Dau primer 
cirujano, Dr. Guillermo Venegas segundo cirujano, Dr. Jorge Chater y Guillermo Jimenez 
ayudantes, y el anestesiólogo Dr. Jaime Sotter.  
 
4.1. Durante el proceso intraoperatorio después de la toma de muestras de Biopsia, el 
paciente presenta un gran sangrado en zona derecha superior del seno esfenoidal, los 
especialistas tratan de controlar el sangrado con taponamiento sin resultado, con perdida de 
sangre de aproximadamente 1200cc, deciden realizar disección carotidea derecha para 
comprimir y tratar de disminuir el sangrado, sin resultado, usan matriz hemostática sobre el 



 

 

 

lugar del sangrado sin resultado, le realizan nueva compresión y aguardan, colocan esponja 
hemostática y sellante de fibrina logrando contener el sangrado, llaman a hemodinamia para 
valorar posibilidad de realizar Panangiografía en sala, decidiendo llevar el paciente a 
hemodinamia para hacer el estudio, se confiere nuevamente hemostasia se cierra cuello y lo 
bajan a hemodinamia, estudio reporta normal sin sangrado activo, le realizan TAC de cráneo 
que muestra hemorragia subaracnoidea con sangrado intraventricular, posteriormente es 
traslado a la unidad de cuidados intensivos bajo ventilación mecánica con falla respiratoria, 
en mal estado general con pupilas midriáticas, con pronóstico reservado. 
 
4.2. El 30 de mayo paciente continua en muy delicado estado de salud con asistencia 
ventilatoria, sin respuesta al dolor, con realización de TAC de cráneo que evidencia discreta 
hidrocefalia con persistencia de sangrado interventricular como hemorragia sub aracnoidea 
(HSA) Fisher 4, con evolución tórpida, deterioro neurológico, midriasis bilateral sin reacción 
pupilar, con presencia de pico febril 38°C sospecha de origen central, sin descenso de 
hemoglobina, lo que sugiere que el sangrado está controlado.   
 
4.3 El 31 de mayo paciente en muy mal estado de salud, con evolución estacionaria, 
dependiente de ventilación mecánica, afebril con Leucocitosis y neutrofilia en aumento, con 
tiempos ligeramente aumentados, valorado por Dr. Dau quien decide llevar ventriculostomía 
externa para drenaje y monitorización de PIC (presión intracraneal), realizan rotación de 
antibióticos y solicitan pan cultivos, es llevada a cirugía quien coloca catéter Ventricular al 
exterior. 
4.4. 01 de junio paciente en unidad de cuidados intensivos, bajo ventilación mecánica, 
hipotenso, con pronóstico reservado alto riesgo de mortalidad, usos de vasoactivos, con shock 
neurogénico, pupilas midriáticas no reactivas, 02 de junio continua en muy delicado estado de 
salud, bajo ventilación mecánica, sin respuesta al dolor, con mayor edema cerebral, con pobre 
respuesta hemodinámica, paciente con mal pronóstico a corto plazo, con edema grado 2 en 
extremidades y presencia de equimosis, 3 de junio continua en muy delicado estado de salud, 
con tendencia a la hipertensión,  neurológicamente no es posible emitir conceptos evaluativos 
de su condición, se estera tener mejor estado hemodinámico para suspendes sedación, 
continua bajo pronostico muy reservado, 4 de junio paciente que evoluciona en forma 
estacionaria dependiente del apoyo vasoactivo, 5 de junio paciente en delicado estado general 
actualmente con doble soporte inotrópico en destete afebril, con mejoría de diuresis, se le 
realiza TAC cerebral. de control, evidenciando disminución de edema e hidrocefalia, leve 
sangrado a nivel de los ventrículos, con evolución estacionaria, alto riesgo de morbimortalidad, 
6 de junio paciente bajo ventilación mecánica, continua en muy malas condiciones generales, 
con evolución estacionaria, con asistencia ventilatoria mecánica sin sedación, ni analgesia, ni 
vasoactivos, con líquidos endovenosos, presentando picos febriles,  pronostico vital muy 
reservado, le realizan TAC cerebral de control evidenciando disminución de edema e 
hidrocefalia, leve sangrado a nivel de los ventrículos. 
4.5. 07 de junio paciente con pupilas midriáticas isocóricas, no reactivas, no hay respuesta a 
dolor, presentando automatismo respiratorio, con evolución clínica estacionaria, sin mejoría 
de su estado neurológico, TAC cerebral de control muestra isquemia de tallo cerebral, L 
pronostico vital malo para la vida y la función, familiares enterados. 
4.6 08 de junio paciente con evolución tórpida, con mayor deterioro de su condición 
hemodinámica, sin respuestas neurológicas de ningún tipo, con descenso lentamente 
progresivo de la temperatura corporal, en claro cuadro de shock de origen neurogénico 
pronostico malo a corto plazo. Familia informada, a las 11:48:00 am el paciente presenta 



 

 

 

parada cardiorrespiratoria previa ausencia de los reflejos de tallo sin respuesta neurológica 
alguna se declara fallecido, informan a familiares.  
 
QUINTO: Teniendo en cuenta que dentro del contrato e estableció en la cláusula séptima 
Obligaciones del Contratista específicamente numeral 4 que indica SISTEMA DE CONTROL 
DE CALIDAD. EL CONTRATISTA se obliga sin solidaridad de Coomeva EPS S.A. por los 
perjuicios que se puedan generar a esta o a los pacientes afiliados o sus beneficiarios que 
atienda en cumplimiento del objeto de este contrato, como consecuencia de fallas del servicio 
imputables a las condiciones de infraestructura o tecnología o por acciones u omisiones de 
EL CONTRATISTA., y que los hechos se generaron encontrándose en vigencia del contrato 
suscrito con el llamado en garantía, y que los hechos se ajustan al siniestro asegurado, es el 
Dr. Alberto Dau Acosta quien se verá afectada con la sentencia proferida en el presente 
proceso toda vez que, debe ser el quien corra con los gastos requeridos por el demandante 
por los daños ocasionados. 
 
SEXTO: Los señores EMBER JOAQUIN BURGOS PAEZ, LILIA DEL CARMEN ALFARO 
DE BURGOS, LILIANA MERCEDES BURGOS ALFARO Y EMBER BURGOS ALFARO, 
interpusieron demanda de responsabilidad civil extracontractual con ocasión al fallecimiento 
del señor OLMES BURGOS ALFARO contra Coomeva EPS, teniendo en cuenta el contrato 
de prestación de servicios de salud es pertinente la vinculación del Dr. Alberto Dau Acosta. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Artículo 64. Llamamiento en garantía: Quien afirme tener derecho legal o contractual a exigir 
de otro la indemnización del perjuicio que llegare a sufrir o el reembolso total o parcial del 
pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia que se dicte en el proceso que 
promueva o se le promueva, o quien de acuerdo con la ley sustancial tenga derecho al 
saneamiento por evicción, podrá pedir, en la demanda o dentro del término para contestarla, 
que en el mismo proceso se resuelva sobre tal relación.  
 
Artículo 65. Requisitos del llamamiento: La demanda por medio de la cual se llame en garantía 
deberá cumplir con los mismos requisitos exigidos en el artículo 82 y demás normas 
aplicables.  
 
El convocado podrá a su vez llamar en garantía.  
 

PRUEBAS 
 
Ruego tener como pruebas los siguientes  
 
Documentos: 
 

1. Contrato de Prestación de servicios de salud celebrado con el Dr. Alberto Dau Acosta. 
 

Interrogatorio de Parte:  
 

2. Solicitamos se conceda la prueba del Interrogatorio de parte al Dr. Alberto Dau Acosta, 
teniendo en cuenta que fue el especialista que realizó el procedimiento quirúrgico del 
que hoy se reclama responsabilidad a Coomeva EPS 



 

 

 

 
PRETENSIONES 
 
Teniendo en cuenta que existe un vínculo contractual entre COOMEVA EPS y el Dr. Alberto 
Dau Acosta solicito se llame en garantía. Ya que puede resultar afectado con el fallo en el 
presente proceso. 

 
 
 
 

ANEXOS 
 

Adjunto los documentos señalados en el acápite de pruebas. 
 

 
 

NOTIFICACIONES 
 

 
1. El Dr. Alberto Dau Acosta en la Carrera 49C No. 80-125 Consultorio 509 en la 

ciudad de Barranquilla. 
Desconozco el correo electrónico.  

 
2. Mi poderdante en la carrera 100 No. 11-90 CCO HOLGUINES TRADE 

CENTER LC 7 En la ciudad de Santiago de Cali, Valle del Cauca. Correo 
electrónico: correoinstitucionaleps@coomeva.com.co. 

3. La suscrita  en la Cra 53 Nro 80-198 Piso 8.  Torre Atlantica y en el correo 
alejamilesd@gmail.com 

 

Del Señor Juez, 
 
 
 
 
 
ALEJANDRA MILENA SOSSA DOZA 
C.C. 1030523486 
T.P. 184.949 
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